
 
ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO COLO-COLO AÑO 2021 
 
De acuerdo a lo establecido en el título III y IV del estatuto del CSD Colo-Colo, artículos XII, y del 
XIII al XX, además de los quorum expresados en el artículo XVII, se hace primer llamado a las 12:42 
horas.  
 
Por no existir el quorum requerido, se procede a realizar el segundo llamado, iniciándose la 
Asamblea Extraordinaria de nuestra institución, siendo las 13:00 horas del día sábado 29 de mayo 
de 2021, en presencia del Notario Público señor Luis Tavolari.  
 
Presentamos a Francisco Carcey, Director del Área Legal, quien expondrá la modificación de 
estatutos propuesta para la Asamblea Extraordinaria de Socias y Socios 2021. 
 
La actual redacción: “Las cuotas extraordinarias serán determinadas por una Asamblea General 
Extraordinaria a propuesta del Directorio Nacional, no pudiendo ser inferior al 10% de 1 Unidad 
de Fomento, ni superior a 5 Unidades de Fomento" 
Dichas cuotas podrán ser voluntarias u obligatorias. Se procederá a fijar y exigir una cuota 
obligatoria, cada vez que lo requieran las necesidades de la Corporación. 
Los fondos recaudados por concepto de cuotas extraordinarias no podrán ser destinados a otro 
fin que al objeto para el cual fueron recaudados, a menos que una Asamblea General 
Extraordinaria especialmente convocada al efecto, resuelva darle otro destino. 
La cuota de incorporación y ordinaria del socio infantil no deberá ser superior al 10% de los valores 
más bajos que tengan las demás cuotas de la misma naturaleza, que se cobren en el Club. 
El Directorio Nacional está expresamente facultado para rebajar el monto de las cuotas sean 
ordinarias, extraordinarias o de incorporación, a estudiantes, trabajadores, empleados y personas 
que, por su actividad o circunstancias especiales, se encuentren temporalmente imposibilitados 
de pagar los valores de las cuotas señaladas precedentemente.” 
 
La propuesta de modificación es: “Existirá una cuota extraordinaria, la cual no tendrá monto fijo 
ni periodicidad, siendo cada socio o socia, libre de aportar y por las veces que así lo desee, el valor 
que estime necesario. 
Los fondos recaudados por concepto de cuota extraordinaria, serán destinados a los fines propios 
de la corporación, los que no podrán exceder la legislación vigente y estos estatutos. Sin embargo, 
siempre se considerará el bien mayor de la gestión del Club, y sus respectivas áreas de desarrollo 
institucional. 
La cuota de incorporación y ordinaria del socio infantil no deberá ser superior al 10% de los valores 
más bajos que tengan las demás cuotas de la misma naturaleza, que se cobren en el Club. 
El Directorio Nacional está expresamente facultado para rebajar el monto de las cuotas sean 
ordinarias, extraordinarias o de incorporación, a estudiantes, trabajadores, empleados y personas 
que, por su actividad o circunstancias especiales, se encuentren temporalmente imposibilitados 
de pagar los valores de las cuotas señaladas precedentemente.” 
 
Para complementar la exposición, se responden preguntas realizadas por socios y socias relativas 
a la modificación estatutaria. 
 



 
Se procede a votar, obteniendo los siguientes resultados: 

1. Aprueba la reforma: 88,61% (537 votos) 

2. Rechaza la reforma: 11,39% (69 votos) 

 
De acuerdo a los resultados obtenidos, se da por aprobada la modificación estatutaria propuesta 
por el Directorio Nacional. 
 
Para finalizar, el Presidente Edmundo Valladares se despide de las socias, socios e hinchas que 
han participado de la jornada del día de hoy. 
 
Siendo las 13:40 horas se da por terminada por la Asamblea Extraordinaria de Socios y Socias. 
 
Reducción a Escritura Pública: para efectos de esta acta y las venideras, se faculta expresamente 
para poder reducir a escritura pública y realizar las gestiones administrativas correspondientes y 
relacionadas con el objeto de las reuniones y acuerdos transitorios en las Actas de Directorio 
Nacional, a doña Javiera García, Secretaria General, y al Sr. Francisco Carcey, Director del Área 
Legal del Club, o a quien sea portador del libro de actas del Club Social y Deportivo Colo-Colo. 

 


